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OBJETIVO 
 
Establecer las normas y lineamientos que garanticen el correcto uso de los parqueaderos que tiene a disposición la 
institución educativa para las personas que deben ingresar en ella, y que, en virtud de esto, deben utilizar los espacios 
destinados para el estacionamiento de los vehículos. Lo anterior, teniendo en cuenta el tipo de relación que tiene la 
institución con los diferentes usuarios que requieren el uso del parqueadero.    

 
ALCANCE 
 
Este manual aplica a todos los usuarios del servicio de parqueadero, teniendo en cuenta que el tipo de uso que puede 
hacer cada usuario depende del tipo de relación que tiene con la institución educativa.  
 
 
DEFINICIONES 
 
Carné institucional: Es el documento que identifica a cualquiera de los usuarios que tienen una relación con el 
colegio hontanares a excepción de los usuarios denominados “proveedores”.  
 
Parqueadero: Es el lugar o espacio destinado por la institución para que los diferentes usuarios dejen estacionados 
los vehículos, dependiendo de su tipo, y debiendo ser usados en los horarios establecidos para el efecto por la 
institución.   
 

 
INSTALACIONES 
 
Las instalaciones físicas de parqueaderos serán administradas por la Oficina de Servicios Generales del colegio 
hontanares  

 

PARQUEADERO PRINCIPAL 
 

Comprende el espacio que empieza desde la entrada de la institución y termina en el lugar donde se sitúa la casa del 
Mayordomo.  

 

INSTALACIONES PARA PARQUEO DE BICICLETAS Y CICLOMOTORES 
 
 Este espacio se encuentra al final del parqueadero, al lado de la puerta de salida, y está compuesto por una placa 
de cemento debidamente señalizada, junto con los elementos requeridos para el correcto estacionamiento de los 
vehículos a ser dejados en este lugar. 
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➢ TIPOS DE USUARIOS Y LÍMITE DE CUPOS (34)  
 
 

TIPO DE USUARIO DESCRIPCIÓN TIPO DE SERVICIO QUE RECIBE 

 
Colaboradores  

 
Personal interno. 

 
Gratuito 

 

Padres de familia 
Personal externo, que 
hace parte del colegio. 

Recibe el servicio de forma 
exclusiva para la asistencia 
reuniones o cualquier tipo de 
citación que realice el colegio 
(Gratuito)  

Estudiantes Vinculado con el colegio 
directamente en el 
proceso pedagógico. 

 
No se presta el servicio  

 

 
Proveedores 

Personal que presta un 
servicio o entrega algun bien 
o servicio al colegio. 

Se presta el servicio mientras 
dure el servicio o entrega del 
bien. (Gratuito) 

 
 

Busetas de transporte estudiantes 

Son los vehículos que 
transportan los estudiantes  

(Gratuito), siempre y cuando no 
se necesite el espacio para 
eventos o algun requerimiento 
que tenga el colegio  

 
 

Buses de transporte 
colaboradores 

Estas son los vehículos que 
transportan los 
colaboradores  

(Gratuito), siempre y cuando 
no se necesite el espacio 
para eventos o algun 
requerimiento que tenga el 
colegio 

 
Invitado  

 
Persona externa 

Recibe el servicio a través del 
registro en recepción (capacitaciones, 
invitados, conferencistas, visitas, etc.) 
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La Oficina de Servicios Generales es la responsable de establecer la cantidad de cupos 
que serán asignados por cada tipo de usuario, es importante aclarar que la disponibilidad 
de estos puede variar de acuerdo al nivel de ocupación del parqueadero. 

 
SOLICITUD DEL SERVICIO 
 
El usuario deberá realizar la solicitud de servicio de parqueadero para carros, motos, 
bicicletas y ciclomotores al correo de servicios@hontanares.edu.co, para ingresos nuevos 
o notificando con anterioridad algun evento puntual. 
 
Por razones de seguridad, no se puede utilizar intermediarios para el trámite de solicitud 
inicial e inscripción de servicio de parqueadero. 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

 
La operación del servicio de parqueadero comprende todas las actividades necesarias para 
el correcto uso de los espacios destinados al estacionamiento de vehículos. 
 
INGRESO 

 

➢ VISITANTES  
 

Se debe registrar en recepción para la validación de que tipo de usuario es (Ver tipo de 
usuarios)  

 

➢ COLABORADORES 
 

Al momento de ingresar un nuevo colaborador al colegio es importante que capital 
estratégico realice una validación de si cuenta con vehículo propio y de esta manera 
efectuar un control sobre los espacios y vehículos que se les brinda el servicio actualmente 
y tener un control asertivo sobre las instalaciones. 

 
 

 
 

PRECISIONES  
 

Bajo ningún motivo los fines de semana o en periodos de vacaciones debe quedar ningún 
tipo de vehículo en las instalaciones, a menos que tengan una autorización desde la 
administración o rectoría. 
 
En el parqueadero se puede presentar tránsito de personas, por lo que es necesario que 
las puertas permanezcan cerradas para evitar cualquier incidente. La Oficina de Servicios 
Generales es la encargada de impartir lineamientos al personal de seguridad con el fin de 
que la entrada de vehículos a la institución se haga de forma tal que se proteja la integridad 
de las personas que, eventualmente, puedan estar transitando por el parqueadero al 
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momento de entrada de los vehículos.  
 
Así mismo, esta Oficina estará encargada de informar a todas las personas que, por 
diferentes razones, deben asistir a la institución, la manera en la cual deben hacer uso de 
los parqueaderos, con el fin de evitar accidentes, y también blindar a la institución de 
cualquier responsabilidad que, eventualmente, pudiera derivarse de algún daño ocasionado 
a cualquier persona que pueda transitar por los lugares destinados para el estacionamiento 
de vehículos.  
 
En los momentos que haya un alto flujo de vehículos, sobre todo, pero no exclusivamente, 
en la llegada y salida de rutas escolares, se debe garantizar que los vehículos tengan sus 
motores apagados, así como también que los estudiantes que se dirigen hacia los 
diferentes transportes cuenten con la compañía de un adulto, lo cual deberá ser garantizado 
por cada ruta escolar. Se propone como alternativa que cada ruta designe una persona 
responsable de la compañía de los estudiantes hacía la buseta correspondiente.  
 
En jornadas masivas, como el día de la madre o el padre, el día de la familia, y demás 
eventos que se definan en el año que impliquen la entrada y salida masiva de vehículos, se 
dedicarán los espacios de parqueo exclusivamente para que, en la medida de las 
capacidades del parqueadero, los asistentes puedan estacionar y dejar sus vehículos. El 
servicio prestado por la institución en estos eventos es exclusivamente de aprovechamiento 
de espacio, mas no implica la guarda o vigilancia del vehículo, mucho menos de las 
pertenencias que el pueda contener luego de ser dejado por sus conductores. se podrá 
habilitar el nivel inferior utilizado como parque infantil, se debe confirmar con el líder de 
servicios y se debe garantizar acompañamiento en dicha zona para evitar y prevenir 
cualquier riesgo. 
 
En el marco de un evento masivo, es posible que se habilite el espacio del jardín infantil 
para el estacionamiento de vehículos, lo cual debe ser definido días antes de la realización 
del evento, calculando el promedio de vehículos que pudieran ingresar a la institución 
producto del evento. Deben tomarse medidas de seguridad tendientes a lograr que la 
comunidad asistente al evento no transite por el espacio destinado a estacionamiento de 
vehículos; pueden elaborarse carteles que prohíban el ingreso al espacio, así como avisar 
con antelación a los asistentes la decisión tomada respecto del uso del jardín infantil en el 
día del evento.  
 
El colegio hontanares no se hace responsable de los daños que pueda sufrir cualquier 
vehículo, así como tampoco de la suerte de las pertenencias dejadas en ellos.  
 
La velocidad máxima permitida para la circulación en el parqueadero es de 20 km/hora. 
 
El horario establecido para el uso del parqueadero es de 7:00 AM a 4:00 PM, si se necesita 
el servicio fuera de estos horarios se debe validar al correo servicios@hontanares.edu.co, 
para validar la necesidad puntual. 
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